
A G U I S A  DE PREAMBULO 

CARTA PUBLICADA E N  1.A PRENSA 

Diciembre 19 de 1920. 

Señor Director d e . .  . . . . . . . . . . 
Ciudad. 

Muy estimado setior: 

Tengo la creencia de que un defensor no debe limitar 
suactividad a los Estrados de los Tribunales de  Justicia, sino 
que debe extenderla ante el tribunal más respetable d e  to- 
dos: ante el tribunal de la opinión pública. 

Al comentar el importante Diario de Ud. la libertad 
del General don Rodolfo Herrero y sus subordinados, se 
dice en el párrafo que aparece el día de hoy: 

I ?  Q u e  el proceder del señor Juez, Lic. 11. Isidro Gue- 
rrero, que conoce del proceso instruído con motivo de la 
muerte del ex-presidente C. Venustiano Carranza, es contra. 
dicterio, a juicio de algunos abogados, porque si había ele- 
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mentos para decretar la formal prisióti del aciisado no debia 
ponCrsele hoy en libertad, y si no había pruebas en su coii- 
tra no debió decretarse la formal prisibn; y 

i? Que el Procurador Gt-neral de la República, qefior 
Lic. don Eduardo Neri, «había dirigido tin mensaje al Pro- 
curador de Justicia del Estado de Puebla, pidiéiidole que re-  
clame la jurisdiccióii del asiiiito, a efecto de que sea un juez 
penal de  aquella Entidad Federativa el que deba coiitinuar 
el proceso, en virtud de que se trata de iiii delito de orden 
común». 

En todos los casos graves que reclamaii la iiiterveiicióii 
de  la justicia, se forman dos ,broresos: 11110 por las aiitorida- 
des judiciales, dentro de las prescripcioiies legales, y el otro, 
por la prensa. 

.\que], tiene por objeto definir las respoiisabilidades y 
aplicar el castigo o absolver, eii su caso, en el orderi jurídico, 

El último, tiene por objeto calmar la ansiedad pública, 
satisfacer la curiosidad natural e iiiformar el criterio de la 
sociedad. 

Eti el pritiier proceso, las autoridades tieiieii la obliga- 
ción de recoger los datos oficialnieiite y consigiiarlos en la 
actuación, para qiie sirvaii de base a sus determiiiaciones 
judiciales, dado el deber imperioso que tieiieti de  fallar, se- 
cutzdz~nt nllcgata ct pl-obni<r; es decir, segúii lo alegado y 
probado. 

E l  segundo proceso, el de la prensa, se forma coi1 lo> 
datos imperfectos, iiicoriipletos, tergiversados. erróneos y 
siempre deficientes, que los reporteros, iiiiichas veces coi1 
dificultades y aun con hostilidades, pueden recoger en su ár- 
dua labor periodistica, tropezando, freciieiitemente, con 
hombres de mala fe, que intencioiialtneiite les dan torcidos y 
aviesos datos, con los cuales aparecen los reportazgos en le- 
tras de molde, eii las columnas de los periódicos. 

¿Cuál de ambos procesos forma la opiiiióii pública? 
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?Acaso el proceso judicial, eii doiide figiiran todas las 
actuacioiies recogidas oficialmente? 

No; seiic;llameiite porque iio se publicati los expedien- 
tes con todas sus constaiicias, iii  su lectura seria atractiva 
para la geiieralidad de los lectores. 

¿Córi..o se forma, pues, la opinión pública eii semejantes. 
casos? 

Con los,reportazgos que aparecen, publicados cotidia- 
namente en la prensa. 

Y si el origen de  esos reportazgos es deficieiite, es err6- 
neo, es ligero, es incompleto, es, algunas veces, avieso y 
otras torcido, tenemos que llegar a la coiiclusión forzosa e in- 
eliidible, de que la opiiiióii pública, eri la mayoría de  los casos, 
es erróriea. 

H e  aquí por qub coiisidero que es un deber, de todo 
defelicor, el de extender su actividad ante el tribiiiial de la 
opinióii pítblica por medio de  la prensa, para que, al formar 
sil criterio, se dé a cada qiiiéii lo qiie jiistamente le corres- 
ponde. 

La  primera vez que se me invitó para aceptar la defen- 
sa del General don Rodolfo Herrero, me excusé, dominado 
;ior el criterio de  esa inisma opinión pública, antes de coiio- 
cer el proceso y antes de recibir los iirformes fidedigiios de l  
caso; pero, después, liube de cambiar de opinión ciiaiido me 
ilnstré con los datos fehacientes que se me sumíiiistraron, y 
ese cambio que se operó eii rni espíritu, tendrá que efec- 
tuarse eii la opiiiióii pública si se Ilegaii a coilocer los pun- 
tos culminantes de este sensaciotial asunto, en el que n o  
sólo se trata de esclarecer si hay o no asesinos vulgares del 
ex-Presidente Carranza, sino de aclarar, por honra de los 
mexicanos, que en este país no todos los Presidentes sucum- 
be11 víctimas de asesinatos repugiiarites y proditorios, y que  
el critiieii de lesa civilización, iio es el patrimonio forzoso 
para resolver los coiiflictos de alta política. 

Próximamente se efectuará la « C'isln~~ ante el Supremo 
'I'ribuiial Militar, que coiiocerá del recurso de  revisióii i i i -  

terpuesto por el acusado y por mí, contra su auto de  formal 
prisión, y eiitoiices podrá, el que quiera asistir a la alidieri- 



cia, penetrarse de las constancias del proceso y formar, con 
ellas, rectamente, su propio criterio: la audiencia es pública, 
y la defeosa quiere la luz. 

IIE 

El señor Juez Iristructor dictó su auto de formal prisión 
antes de que declararan dos de los tres testigos que, poste- 
riormente, rindieron su declaración, y consideró que la de- 
claración de un solo testigo, eii favor del General Herrero, 
t ~ o  era bastante'para destruir las presunciones que, a su 
juicio, existían en contra del acusado, y por eso, según lo 
explica en su auto, dictó la formal prisión; y, posterior~nen- 
te, dos testigos vinieron a declarar en descargo del acusado, 
y con tres testigos, que constittiyen pruebo. plena, lo que no 
pasa con uiio solo, formó su criterio jurídico, dentro de la 
le]., y decretó la libertad provisional, . . 

La defensa no estuvo confoime coi1 el auto de formal 
prisión, y por ello interpuso el recurso de  revisión ante el 
Supremo Tribunal Militar; pero el proceder del señor Juez 
Giierrero, al decretar la formal prisión, y, posteriormente, la 
libertad provisional, no es contradictorio, y s e  ajusta, por lo 
tanto, a las leyes reguladoras de la prueba, incliiiándose an- 
te el testimonio de tres testigos, y habiendo visto con des- 
confianza el testimonio de uno solo. 

E<i punto al telegraiiia que se atribuye al sehor Procu- 
rador de la República, diido que este alto funcionario haya 
hecho pedimeuto alguno al Procurador de Justicia del Es- 
tado de Puebla, porque las furiciot>es encomendadas a su 
alto cargo, no pueden iiivadir la Soberanía del Estado del 
de Puebla, y, por otra parte, los Triburiales Federales. que es- 
tán bajo su dirección, son eiiterameiite ajeiios a los Tribuna- 



les locales, pues éstos, airiparados coi1 la Soberaiifa de  los 
Estados, no pueden obedecer iiistrucciones, n i  acceder a pe- 
dimeiitos del Procurador General de  la República. 

Además, el proceso de que se trata está sometido a los 
Tribunales del Orden Militar, por declinatoria, consentida, 
del Tribunal Federal, pues el señor Juez Tercero de  Dis- 
trito Supernumerario se iiihibió del conocimierito del proce- 
so con la conformidad del Ministerio Público y remitió e l  
expediente a la autoridad militar. quedando. por esta razón. 
totalmente excluído del caso el Ministerio Público Federal,. 
cuyo Jefe es el señor Procurador de  Justicia de la Repú- 
blica. 

Siii embargo, si se iniciare la competencia de  jiirisdic- 
ción, se tramitará con audieiicia del acusado, y, éste demos- 
trará que un combate entre dos fiierzas beligerantes, no 
puede estúr sujeto nunca a la autoridad de ti11 juez local de 
lo peiial. 

Ruego a usted señcr Director se sirva dar cabida, en 
las co l~~miias  de  su acreditado Diario, a la presente rectifi- 
cación, en u n  caso en que está iiiteresada la opiiiión pública. 

Me es  grato repetirme de usted, afmo. servidor y amigo 
que, c o ~ i  toda consideraci611, 
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